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Unidad Delegada ante la Corte 
Suprema de Justicia Código Fiscal  N/A 

Dirección:  Av. Calle 24 # 52 -01 Teléfono  5702000 
Departamento:  Cundinamarca Municipio:  Bogotá D.C 

 
 

Código único de la investigación:  

11 001 60 00102 2020 00148 

Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 
 

 
CITACIÓN N° 002 

 
 

Ciudad y Fecha: Bogotá D.C 28 de agosto de 2020  
 
Señor(a): EDUARDO AGATON DÍAZ GRANADOS ABADÍA 
 
Dirección: Carrera 7 N° 8 – 62. Oficina 330 - 331 
 
Teléfono: 4325100 Ext. 3376 
 
Ciudad: Santa Marta – Magdalena 
 
 
En calidad de:              CITANTE (    )                         CITADO ( X  ) 
 
La Fiscalía General de la Nación consecuente con el propósito de buscar una solución 
pacífica a los conflictos y de manera muy especial a aquellas conductas que, siendo 
penales, como en el presente caso por el delito de: Injuria Art 220 C.P – Calumnia Art. 221 
C.P, pueden ser conciliadas, le requiere para que comparezca con el fin de llevar a cabo 
audiencia de conciliación:   
 
Lugar: Plataforma virtual Microsoft Teams 
 
Fecha: 01 de octubre de 2020 
 
Hora: 10:00 am 
 
La citación a esta Audiencia es obligatoria, pero llegar a un acuerdo solo depende la 
voluntad de las partes (Citante y Citado).  La inasistencia injustificada del querellante 
(denunciante) dará lugar al archivo de las diligencias (Si la víctima es un menor de edad 
las diligencias continuarán).  La inasistencia injustificada del querellado (denunciado) dará 
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lugar al inicio de la investigación penal.  No se requiere asistencia de abogado para 
ninguna de las partes. 
 
 
Atentamente,  
 

Firma del funcionario  

Nombre Jorge Hernán Díaz Soto 

Cargo Fiscal Primero Delegado ante la Corte Suprema 
de Justicia.  

  

Firma de quien recibe  

Nombre Legible de quien recibe  

Cedula de Ciudadanía  
 
 
                     

Jorge Díaz Soto
Firma digital


